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BIENVENIDA 

 

ñLa educaci·n no es la respuesta 

a la pregunta. La educación es el 

medio para encontrarle respuesta a 

todas las preguntasò, William Allin. 

 

El siguiente manual de inducción contiene todo lo que debes saber acerca de la 

Institución. Es una herramienta útil que te ayudará a normar tu estancia y a 

integrarte a la comunidad estudiantil de la Universidad Politécnica de 

Chihuahua con mayor facilidad. 

Dentro de él encontraras nuestro modelo educativo, nuestro plan de estudio,el 

reglamento que deberás acatar dentro de nuestras instalaciones y como 

alumno. Te recomendamos leer toda la información y si existe alguna pregunta 

o sugerencia nos la hagas llegar para poder brindarte el servicio que te 

mereces. Recuerda también que el no cumplir con tus obligaciones te resta 

derechos y afecta tu récord como alumno. 

Sin más que mencionar, te agradecemos nos hayas elegido para continuar tus 

estudios y te deseamos aproveches ampliamente la institución y los servicios 

que te otorga tanto en lo académico, como en lo cultural y deportivo.  
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NUESTRA HISTORIA 

 

En noviembre de 2008 el gobierno del estado preocupado por la mejora del 

sector productivo y el crecimiento de la educación superior tecnológica crea en 

conjunto con el gobierno federal la Universidad Politécnica de Chihuahua, la 

cual forma parte del subsistema de Universidades Politécnicas, integrada a su 

vez por una red de 51 instituciones en 24 estados de nuestro país.  

La politécnica es una institución pública  que ofrece estudios a nivel licenciatura 

con cuatro programas educativos; Ingeniería en Aeronáutica, Ingeniería 

Mecánica, Ingeniería en Tecnología Ambiental y Licenciatura en Administración 

y Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas.  

La plantilla docente actual está conformada por 56 maestros de asignatura y 14 

profesores de tiempo completo (PTC). 

En relación con la infraestructura se cuenta con un edificio de docencia, uno de 

talleres y laboratorios, canchas deportivas y un hangar. 
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MISIÓN 

Formar profesionales íntegros y humanistas con competencias técnicas y 

sociales, pertinentes a las necesidades del sector productivo para contribuir al 

desarrollo de una sociedad sustentable. 

 

VISIÓN 

Somos reconocidos por la preparación de nuestros egresados y excelencia del 

cuerpo docente; así como por los programas educativos acreditados, servicios 

certificados, investigación aplicada e infraestructura y tecnología de 

vanguardia, que inciden en el desarrollo sustentable. 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

Respeto 

Á En las relaciones interpersonales y las normas que nos rigen 

Á En la diversidad ideológica entre la comunidad universitaria 

Á Compromiso 

Á Con uno mismo. 

Á Con la comunidad universitaria y con la sociedad. 

Á Con la palabra enseñanza. 

Á Con las normas que nos rigen. 

 

Honestidad 

Á Consigo mismo. 

Á En la administración de los recursos. 

Á Con las normas académicas. 

Á Trabajo colaborativo. 

Á Disposición a aportar y cooperar. 

Á Disposición al diálogo. 

Á Apertura al cambio. 

Á Confianza en el equipo de trabajo. 

 

Reconocimiento 

Á Al trabajo bien hecho. 

Á A resultados sobresalientes de los demás. 

Á A las aportaciones adicionales y a las buenas ideas. 

 

Subsidiariedad 

Á Fomentar la creatividad e innovación de las personas. 

Á Para promover la vocación de servicio. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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POLÍTICA DE CALIDAD 

 

En la Universidad Politécnica de Chihuahua nos comprometemos con la 

satisfacción del cliente ofreciendo servicios educativos que cumplen con la 

Normatividad aplicable, que fomentan el desarrollo profesional y personal de 

los estudiantes y nuestro capital humano, para satisfacer las necesidades de 

los sectores productivos, de servicios y la sociedad en general, mediante la 

interacción efectiva de los procesos que inciden en la mejora continua. 

 

REGLAMENTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CHIHUAHUA 

 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

 

Artículo 1. El objeto de este Reglamento es regular las actividades 

académicas de los alumnos de la Universidad Politécnica de Chihuahua, 

estableciendo sus derechos, obligaciones y sanciones, así como los criterios 

conforme a los cuales se llevan a cabo la selección, el ingreso, reingreso, 

revalidación, equivalidación, asesorías, tutorías, la permanencia, las estancias, 

estadías, becas, egreso y titulación. 

 

Artículo 2. Los programas educativos de la Universidad tienen como finalidad: 

I. Preparar profesionales con una sólida formación técnica y humanista, 

conscientes del contexto global en lo económico, ambiental, político y 

social; y 

II. Lograr una formación integral que contribuya a conformar una sociedad 

sustentable. 

 

Artículo 3. Los planes y programas de estudio que se imparten en la 

Universidad Politécnica de Chihuahua son diseñados conforme al modelo 

educativo que rige a la misma, los cuales se actualizan permanentemente. 

 

Artículo 4. Para los efectos del presente Reglamento se entiende como: 

I. Asesor Académico: Profesor asignado por la Universidad, el cual 

tendrá a su cargo la tutoría del estudiante durante la realización de su 

Estadía Profesional; 
II. Alumnos Regulares: Estudiantes que se encuentran inscritos en la 

universidad y no tienen adeudo de asignaturas. 

III. Alumnos Irregulares: Estudiantes que se encuentran inscritos y que 

adeudan hasta tres asignaturas.  
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IV. Asignaturas NA: Asignaturas No Acreditadas en las que un alumno 

recibe como resultado un No Competente. 

V. Baja definitiva: Es aquella situación en la que el alumno causa baja de 

un Programa Educativo por las razones contempladas en este 

Reglamento. 

VI. Carga mínima: Se refiere a la situación en la que cae un alumno cuando 

reprueba tres asignaturas y se ve obligado a cursarlas sin posibilidad de 

continuar en el próximo cuatrimestre. 
VII. Ciclo de formación: Bloques que componen los Programas Educativos, 

están integrados por tres cuatrimestres. Con las siguientes 

consideraciones:    

Å Primero: del primero al tercer cuatrimestre 

Å Segundo: del cuarto al sexto cuatrimestre 

Å Tercero: del séptimo al noveno cuatrimestre 

VIII. CGUTYP: Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas. 

IX. Curso regular: Curso que un estudiante realiza por primera vez 

respecto de una asignatura. 

X. Criterios: Son aquellos criterios de evaluación que deben ser 

considerados en todas las asignaturas, siendo tres; conocimiento, 

desempeño y producto. 

XI. Dirección: Dirección de Programa Educativo. 

XII. Plan de Estudios: Se refiere al conjunto de asignaturas y requisitos que 

debe cursar un  alumno inscrito en un Programa Educativo. 

XIII. Recursamiento: Curso que realiza un estudiante por segunda ocasión. 

XIV. Reglamento: Reglamento Académico de la Universidad Politécnica de 

Chihuahua. 

XV. Secretaría: Secretaría Académica de la Universidad Politécnica de 

Chihuahua. 

XVI. Servicios Escolares: Departamento de Servicios Escolares. 

XVII. Universidad: Universidad Politécnica de Chihuahua 

 

Título Segundo 

Del Ingreso a la Universidad 

 

Capítulo I 

Del Ingreso 

 

Artículo 5. El ingreso de los aspirantes que hayan sido aceptados por la 

Universidad, se lleva a cabo a través del proceso de inscripción. 

 

Artículo 6. Para ingresar a los estudios superiores a nivel Licenciatura se 

requiere: 
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I. Haber aprobado en su totalidad el plan de estudio del nivel medio 

superior; 

II. Cubrir los requisitos señalados en la convocatoria y demás lineamientos 

que al efecto emita la Universidad; 

III. Presentar la solicitud correspondiente; 

IV. Ser aceptado mediante el proceso de selección que a efecto tenga 

establecido la Universidad; 

V. Cubrir las cuotas establecidas por la Universidad; y 

VI. Para el caso de estudios equivalentes en el medio superior realizados en 

el extranjero debe presentar el dictamen nacional de revalidación de 

 estudios emitidos por las autoridades correspondientes. Los estudiantes 

extranjeros deben acreditar su legal estancia en el país conforme a la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 7. La Rectoría establece para cada periodo de inscripción, los 

números mínimos y máximos de aspirantes que podrán ser inscritos en cada 

programa educativo, sujetándose a la disponibilidad presupuestal y a la 

capacidad instalada de la Universidad. 

 

 

Capítulo II 

De la Inscripción 

 

Artículo 8. La inscripción es el proceso administrativo mediante el cual un 

aspirante es  registrado por primera vez con el fin de iniciar el historial 

académico en alguno de los planes y programas de estudio. 

 

Artículo 9. Las actividades referentes a la inscripción de alumnos deben 

sujetarse al Calendario Escolar aprobado por la Junta Directiva de la 

Universidad, salvo que medie causa justificada a juicio de la Secretaría 

Académica. 

 

Artículo 10. El proceso se inicia con la solicitud de inscripción debidamente 

requisitada ante Servicios Escolares, documento que esta última proporciona 

previamente a los interesados que se lo requiera y, en su caso, concluye con la 

asignación de matrícula. 

 

Artículo 11. Para que la inscripción a un Programa Educativo sea procedente, 

el aspirante debe cumplir con lo establecido en el artículo 6 de este 

Reglamento y entregar lo siguiente:  

I. Certificado original de estudios de educación media superior; 

II. Acta de nacimiento; 

III. Clave Única de Registro de Población (CURP); 

IV. Cuatro fotografías en blanco y negro tamaño infantil, en papel mate, de 

frente con orejas y frente despejada; 
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V. Certificado médico que incluya resultados de análisis de grupo 

sanguíneo y factor RH expedido por instituciones de salud públicas o 

privadas, y 

VI. Recibo del pago de derechos de inscripción. 

 

Artículo 12. El aspirante que haya cursado el nivel medio superior o 

equivalente en el extranjero, debe presentar dictamen de revalidación de 

estudios expedido por la instancia oficial correspondiente.  

 

Los estudiantes extranjeros deben presentar el documento migratorio con la 

característica de estudiante, autorizado por la Secretaría de Gobernación. 

 

Artículo 13.  Si el aspirante proviene de otra Institución de Educación Superior 

nacional o extranjera y se pretende incorporar a la Universidad, con el fin de 

terminar un programa educativo, debe presentar dictamen de revalidación o 

equivalencia de estudios, expedido por la Universidad o la instancia educativa 

federal o estatal que corresponda.   

 

Quienes ingresen a la Universidad en virtud de algún convenio interinstitucional 

debidamente formalizado, además de acatar las condiciones estipuladas en el 

mismo, deben cumplir, en lo conducente, con las disposiciones del presente 

Reglamento y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 14. El aspirante debe entregar a Servicios Escolares el original del 

certificado de estudios de bachillerato o en su caso, la constancia de 

revalidación o equivalencia de estudios en la fecha que indique la Universidad, 

a través de la convocatoria; en caso de no hacerlo se podrá inscribir de manera 

condicionada a la entrega de dichos documentos, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Para la entrega del original del certificado de estudios de bachillerato se 

concederá un término no mayor de 90 días naturales contados a partir 

de la fecha en que se debió haber presentado. 

II. Para la entrega de la constancia de revalidación o equivalencia de 

estudios, se concede un término no mayor de 120 días naturales 

contados a partir de la fecha en que se debió haber presentado. 

 

Si el interesado no entrega dichos documentos en tiempo y forma será dado de 

baja por incumplimiento de requisitos de inscripción, sin ninguna 

responsabilidad por parte de la Universidad; pudiendo el interesado volver a 

ingresar al mismo programa educativo de acuerdo al Capítulo I de este Título. 

 

Artículo 15. El solicitante que no realice su inscripción en el periodo 

establecido en el Calendario Escolar, y que no justifique plenamente las causas 

de esta situación a satisfacción de Servicios Escolares, perderá el derecho de 

inscripción. 
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Artículo 16. Cuando se detecte falsedad o alteración en la documentación 

entregada, la Universidad cancelará la inscripción y no permitirá que se acceda 

a ningún programa ofrecido por la misma, turnando el caso  a las instancias 

competentes, para los efectos legales conducentes. 

 

Artículo 17. El número de matrícula se asigna por Servicios Escolares de 

manera única por alumno, durante toda su trayectoria escolar. 

 

 

Capítulo III 

De la Reinscripción 

 

Artículo 18. La reinscripción es el proceso mediante el cual los alumnos 

inscritos en un programa educativo de la Universidad, formalizan la continuidad 

de sus estudios e historial académico en cada periodo escolar. 

 

Artículo 19. La reinscripción de alumnos es en las fechas establecidas en el 

Calendario Escolar autorizado por la Junta Directiva de la Universidad. 

 

Artículo 20. La reinscripción de los alumnos regulares es de manera 

automática al mismo plan de estudios de acuerdo a los requisitos de este 

reglamento y normas establecidas por la Universidad. 

 

Artículo 21. Para la reinscripción de alumnos en los grupos de las distintas 

asignaturas, deben registrarse dando prioridad a los alumnos regulares. Los 

alumnos regulares se reinscribirán con la carga académica completa asignada 

en planes y programas de estudio. 

 

Artículo 22. La reinscripción de los alumnos irregulares será a más tardar en la 

primera semana de clases y solo para aquellos que adeuden como máximo 

tres asignaturas del periodo anterior, o acumuladas durante el transcurso del 

nivel, de acuerdo a los requisitos de este reglamento y normas establecidas por 

la Universidad. 

 

Artículo 23. Son requisitos de reinscripción: 

I. No tener adeudos de ninguna especie (de cuotas, materiales en 

laboratorio, talleres, deportes, biblioteca, etc.) en la Universidad; 

II. Presentar boleta de calificaciones firmada por el alumno del periodo 

inmediato anterior; 

III. No haber causado baja definitiva de la Universidad; 

IV. No tener suspendidos sus derechos escolares por la aplicación de 

disposiciones contenidas en el presente Reglamento y demás normas 

aplicables, y 

V. Entregar el comprobante del recibo de pago por derecho a reinscripción 

expedido por el banco emisor, la aprobación de la beca correspondiente 

o documento de prórroga otorgada, según corresponda. 
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Artículo 24. En caso de que un estudiante no cumpla con el pago de 

reinscripción durante el tiempo establecido en calendario o el autorizado en la 

prórroga correspondiente se entenderá como no inscrito y su estatus será de 

baja temporal en ese cuatrimestre. 

 

Artículo 25. El  estudiante que haya interrumpido sus estudios por baja 

temporal y pretenda reinscribirse, deberá sujetarse a las siguientes 

disposiciones: 

I. Podrá regresar a concluir el programa educativo correspondiente, 

siempre y cuando exista disponibilidad de grupos y pueda acreditar la 

totalidad de los créditos dentro del plazo máximo establecido por la 

Universidad, que se encuentra contemplado en el artículo 37 del 

presente Reglamento; 

II. En el caso de que sea aceptado deberá continuar con el Plan de 

Estudios que esté vigente a su reingreso; cumpliendo además con los 

requisitos académicos que establezca la Universidad.  

 

Artículo 26. No podrá reinscribirse al cuatrimestre inmediato superior cuando 

haya acumulado tres o más asignaturas reprobadas en los cuatrimestres 

anteriores. 

 

Capítulo IV 

De la Revalidación y Equivalidación 

 

Artículo 27.  Para efectos del presente Reglamento, se entiende por 

revalidación, el procedimiento mediante el cual se otorga validez oficial a los 

estudios realizados en instituciones de educación superior fuera del Sistema 

Educativo Nacional y tengan una calificación aprobatoria por asignatura. 

 

Artículo 28. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por 

equivalencia, el procedimiento mediante el cual se otorga validez oficial a los 

estudios realizados en instituciones de educación superior que forman parte del 

Sistema Educativo Nacional y tengan una calificación aprobatoria por 

asignatura. 

 

Artículo 29.- Para que un alumno de institución extranjera o nacional de 

educación superior sea admitido en algún programa educativo de la 

Universidad, deberá iniciar ante el Director de Programa Educativo un 

procedimiento de revalidación o equivalidación, según corresponda, y en 

conjunto con un grupo colegiado del Programa Educativo al que desea 

ingresar, determinará cuáles cursos o materias son similares para que le sean 

acreditadas en el Kárdex que para su efecto se genere. 
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Artículo 30. La Universidad podrá llevar a cabo los procedimientos de 

revalidación de estudios realizados en instituciones de educación superior 

extranjeras, los cuales se realizarán de conformidad con las disposiciones que 

al efecto establezca la normatividad aplicable. 

 

En caso que los documentos estén redactados en idioma distinto al español, 

deberán acompañarse de la traducción de cada documento, elaborada por 

perito traductor certificado. 

 

Artículo 31. Sólo serán admitidos por equivalidación aquellos alumnos que 

provengan de otras Instituciones de Educación Superior Públicas.En el caso de 

las Universidades privadas, deberán provenir de programas educativos 

reconocidos por su buena calidad.  

 

Artículo 32. Para los alumnos que ingresen a través de un trámite de 

revalidación o equivalidación, deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I. Hacer la solicitud correspondiente acompañada de: certificado de 

estudios oficial legalizado y/o apostillado de ser el caso; 

II. Los contenidos temáticos de las asignaturas debidamente firmados y 

sellados por la autoridad académica de la institución procedente, de 

aquellas con calificación aprobatoria (en el caso de certificados en 

idioma distinto al español, se deberá entregar la traducción 

correspondiente realizada por un perito certificado); 

III. Haber cursado y acreditado al menos el 50% de los créditos del 

programa educativo de origen; 

IV. Entregar los siguientes documentos: 

a. Certificado original de estudios de educación media superior; 

b. Acta de nacimiento; 

c. Clave única de Registro de Población (CURP); 

d. Cuatro fotografías en blanco y negro tamaño infantil, en papel mate, de 

frente con orejas y frente despejada; 

e. Certificado médico que incluya resultados de análisis de grupo 

sanguíneo y factor RH expedido por instituciones de salud públicas o 

privadas; y, 

f. Recibo del pago de derechos de inscripción. 

g. Y Las demás que establezca la normatividad aplicable. 

 

Artículo 33. En los casos en que la solicitud de revalidación o equivalidación 

no proceda por no cumplir con la Fracción III del artículo anterior, se sujetará a 

lo dispuesto en el artículo 6 de este ordenamiento. Una vez cumplidos los 

requisitos, se podrán definir las asignaturas equivalentes según la congruencia 

y/o similitud de los contenidos y competencias adquiridos. 

 

Artículo 34. Los alumnos que sean admitidos por trámite de equivalencia o 

revalidación, sólo se les podrá acreditar hasta el equivalente al 60% de las 
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materias del plan de estudios de la Universidad en cualquiera de los programas 

educativos que ofrece. 

 

Artículo 35. Los estudiantes que se incorporan por revalidación o equivalencia 

se sujetarán a las disposiciones institucionales sobre la apertura de grupos-

materia, se les inscribirá en el cuatrimestre más bajo donde deba cursar por lo 

menos una asignatura. 

 

Título Tercero 

De la permanencia 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 36. Los Programas Educativos estarán conformados por tres ciclos de 

formación, dos períodos de estancias y uno de estadía.  

 

Artículo 37. Los alumnos  dispondrán de 18 cuatrimestres, a partir de su 

ingreso, para concluir la licenciatura a la que están inscritos. Una vez agotado 

este tiempo se pierde la calidad de alumno de la Universidad. 

 

Artículo 38. Los períodos en que los alumnos se encuentren en baja temporal 

autorizada sin haber estado inscritos, no se incluirán dentro del término máximo 

de permanencia antes señalado. 

 

Artículo 39. Los alumnos que decidan inscribirse a otro Programa Educativo 

de la Universidad, conservan su misma matrícula y con la posibilidad de 

realizar una equivalencia de las materias acreditadas en el Programa de origen. 

 

Artículo 40. Los cuatrimestres son periodos ordinarios de tiempo que se 

establecen para desarrollar los programas de las asignaturas de un plan de 

estudios, incluyendo la  evaluación final del curso. La duración de cada 

cuatrimestre será de quince semanas. 

 

El Consejo de Calidad, considerando las necesidades de los programas, podrá 

establecer períodos escolares con un número menor o mayor de quince 

semanas, a los que se les denominarán periodos especiales. 

 

Artículo 41. De conformidad con las disposiciones de este Reglamento, los 

alumnos de la Universidad causan baja definitiva o temporal por alguno de los 

siguientes motivos: 

 Definitiva: 

I. A solicitud del alumno de manera voluntaria;  

II. Por las razones de índole académico establecidas en el presente 

Reglamento; 
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III. Como sanción por incurrir en alguna de las conductas señaladas en este 

Reglamento; y, 

IV. En el caso de que un estudiante no se reinscriba durante cuatro 

cuatrimestres consecutivos. 

 

Temporal: 

I. A solicitud del estudiante  de manera voluntaria; 

II. Por no reinscribirse en su cuatrimestre inmediato en las fechas 

establecidas; 

III. Por efectos de reprobación y falta de oferta académica; y, 

IV. Como sanción por incurrir en alguna de las conductas señaladas en el 

presente Reglamento. 

 

Artículo 42. El alumno solo puede solicitar una única vez la revisión de su caso 

al incurrir en baja definitiva ante el Consejo de Calidad en su trayectoria como 

alumno de la Universidad. 

 

Artículo 43. Los  alumnos deben solicitar al tutor de manera voluntaria baja 

temporal de la Universidad, con una duración de hasta tres cuatrimestres 

consecutivos, sin que la suma de los periodos de baja temporal exceda los 

ocho cuatrimestres, así como solicitar la baja definitiva sujetándose a las 

disposiciones siguientes: 

I. Presentar la solicitud por escrito haciendo mención si es temporal o 

definitiva, e indicando los motivos por lo que la solicita; 

II. No tener adeudos de ninguna especie (de cuotas, materiales en 

laboratorio, talleres, biblioteca, etc.) en la Universidad.  

  

Capítulo II 

De la Calidad de Alumno 

 

Artículo 44. Se adquiere la calidad de alumno quien haya cumplido con los 

requisitos de ingreso, revalidación o equivalidación y realice oportunamente los 

trámites de inscripción.  

 

Artículo 45. La calidad de alumno se pierde por las siguientes causas: 

I. Acreditar el Plan de Estudios; 

II. Renuncia expresa a la Universidad. 

III. No haberse reinscrito durante cuatro cuatrimestres seguidos; 

IV. Vencimiento del plazo máximo para cursar el plan de estudios fijado en 

este reglamento; 

V. Una sanción que establezca este Reglamento; 

VI. Resolución definitiva dictada por el Consejo de Calidad mediante la cual 

se imponga como sanción; 



No.: MC-7                  Rev.1                      Fecha de Rev.: 29/Septiembre/17                                               Página 17 de 50 
 

VII. No haber acreditado una misma asignatura habiéndola cursado en dos 

oportunidades, salvo lo establecido en el artículo 51 de este 

ordenamiento;y, 

VIII. Haber acumulado cuatro o más asignaturas no acreditadas en uno o 

más cuatrimestres. 

 

Capítulo III 

De las evaluaciones y acreditación de asignaturas 

 

Artículo 46. Para acreditar sus estudios, todo alumno inscrito en la Universidad 

estará sujeto a los procedimientos de evaluación del aprendizaje establecidos 

en el presente Reglamento. 

 

Artículo 47. Se entenderá por asignatura regular aquella que el alumno cursa 

por primera vez y recursamiento cuando curse en una segunda ocasión. 

 

Artículo 48. Para que un estudiante  sea registrado como competente en 

alguna asignatura, este deberá de acreditar todas las unidades de aprendizaje 

de la misma; de igual manera, los criterios de conocimiento, producto y 

desempeño que forman la calificación de cada unidad de aprendizaje. La 

calificación final de la asignatura se calcula con la ponderación establecida 

para cada unidad y criterios que establece la academia correspondiente. 

 

Artículo 49. La escala de calificaciones de todos los Programas educativos de 

nivel Licenciatura es la siguiente: 

I. Competente = 10 

II. Independiente = 9 

III. Básico avanzado = 8 

IV. Básico umbral = 7 

V. No competente = 6 

 

Artículo 50. Las calificaciones resultado de las evaluaciones serán registradas 

por los docentes titulares de la asignatura en el sistema que indique Servicios 

Escolares. 

 

Artículo 51. Las evaluaciones serán de: 

I. Diagnóstico; 

II. Ordinaria; 

III. Recuperación, en caso de no acreditar lo evaluado en la ordinaria, de 

forma obligatoria de al menos una recuperación por criterio; y, 

IV. Especial, el cual aplica por una sola ocasión durante la carrera, en el 

último ciclo de formación, siempre y cuando la causa de la reprobación 

no sea por motivos de inasistencia, según lo establecido en el artículo 57 

de este Reglamento. 

 



No.: MC-7                  Rev.1                      Fecha de Rev.: 29/Septiembre/17                                               Página 18 de 50 
 

Artículo 52. La evaluación diagnóstica es aquella que se realiza al iniciar el 

cuatrimestre y que tiene como finalidad conocer y analizar los conocimientos 

previos sobre los contenidos de la asignatura, con los que cuentan los alumnos 

y así utilizar esa información como insumo para el desarrollo adecuado de la 

impartición de la asignatura. 

 

Artículo 53. La evaluación ordinaria es la primera evaluación que se realiza en 

el transcurso de un cuatrimestre de cada unidad de aprendizaje de las 

asignaturas que considera el Plan de Estudios respectivo, además evaluará los 

diferentes criterios que acrediten las competencias desarrolladas. 

 

Artículo 54. El alumno tendrá derecho al menos una evaluación de 

recuperación por cada una de las evaluaciones ordinarias, dentro del curso 

regular. Queda a criterio del profesor: 

I. Aplicar dos o más evaluaciones de recuperación en el cuatrimestre, con 

base al desempeño y asistencia del estudiante en la clase; y, 

II. Que el conocimiento, puede ser recuperado con unidades posteriores a 

evaluar. 

 

Artículo 55. La evaluación especial podrá solicitarse al Director de Programa 

Educativo en una sola ocasión durante la carrera, y solo aquellos alumnos que 

se encuentren cursando el último ciclo de formación. Consiste en una 

evaluación integral donde se incluyan los tres criterios de conocimiento, 

producto y desempeño, por un comité de tres docentes del Programa 

Educativo, se llevará a cabo un mes posterior al cierre de calificaciones y 

tendrá un costo según el tabulador autorizado. 

 

Artículo 56. El recursamiento consiste en cursar una asignatura por segunda 

ocasión debido a la no acreditación de manera regular. Éste atenderá a las 

mismas disposiciones de evaluación contenidas en el presente ordenamiento 

para la asignatura ordinaria. 

 

La inscripción a los recursamientos debe realizarse en el cuatrimestre 

inmediato siguiente, en que la Universidad los oferte, en los horarios fijados a 

través del Departamento de Servicios Escolares, sin que medie recurso alguno 

para cambios de ninguna índole. No se abrirán grupos de recursamiento si la 

asignatura es ofrecida en el cuatrimestre a contraturno. 

 

Artículo 57. El porcentaje de asistencia mínimo requerido para acreditar la 

asignatura es del 85% por la cantidad de horas presenciales al cuatrimestre, 

definida por materia en el manual de asignatura. En el caso de eventos o 

actividades institucionales, se autorizará la inasistencia del alumno a través de 

la Dirección de Programa Educativo.  

 

Artículo 58. En caso de existir error u omisión en las calificaciones asentadas 

en la sumativa final, los responsables de asignatura respectivos solicitarán su 
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corrección, mediante documento escrito en el cual se justifique la modificación 

que deberá ser dirigido al Departamento de Servicios Escolares, mismo que 

requerirá visto bueno del Director del Programa Educativo y solamente se 

podrá cambiar en las fechas establecidas en el calendario escolar. Pasando 

estas fechas la calificación es inamovible. 

 

Artículo 59. En caso de existir alguna inconformidad en las calificaciones 

asentadas en la boleta, los alumnos afectados solicitarán ante el docente 

respectivo la consideración de la corrección sólo en los días de dudas y 

aclaraciones marcados en el calendario escolar, fuera de esos días, el alumno 

no podrá solicitar cambios, por lo que deberá de estar revisando la acreditación 

de sus materias. En caso de proceder la inconformidad, el titular de la materia 

atenderá lo dispuesto en el Artículo 58. 

 

Artículo 60. En caso que existan asignaturas regulares a contraturno en el 

cuatrimestre inmediato siguiente, los alumnos que adeuden asignaturas deben 

inscribirse a las mismas como recursamiento en el horario establecido. La 

Universidad proporcionará los medios necesarios para la apertura de 

asignaturas que no se oferten a contraturno, siendo prioritarias aquellas que no 

se hayan ofertado por más de dos cuatrimestres, de acuerdo a la suficiencia 

presupuestal. 

 

Artículo 61.  Los  alumnos se inscribirán a carga mínima cuando tengan tres 

asignaturas sin acreditar: 

I. Acumuladas de cuatrimestres anteriores; 

II. En el mismo cuatrimestre; 

 

Artículo 62. Es necesario acreditar las materias que tengan clave de 

asignatura seriada, para avanzar según lo establecido en el mapa curricular. 

 

Artículo 63.   El alumno que entre en la condición de carga mínima, tendrá que 

esperar a los cuatrimestres en que se oferten las asignaturas para cursarlas. 

 

Artículo 64. Los  alumnos causarán baja definitiva por no acreditar: 

I. Más de tres  asignaturas en un mismo cuatrimestre; y 

II. Más de tres asignaturas acumuladas en distintos cuatrimestres. 

  

 

Título Cuarto 

De los cambios de Programa Educativo y de Universidad Politécnica 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 65. Los alumnos podrán realizar los siguientes cambios: 

I. De Programa Educativo dentro de la misma de la Universidad;  
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II. De Plan de Estudios del mismo Programa Educativo; y, 

III. De Universidad Politécnica de entre las que conforman el Subsistema de 

Universidades Politécnicas. 

 

Artículo 66. Los cambios de Programa Educativo y planes de estudio, dentro 

de la misma de la Universidad, se otorgarán cuando: 

I. Exista cupo suficiente en el Programa al que desea ingresar; y, 

II. Lo solicite por escrito ante el Director de Programa, adjuntando kardex. 

 

Artículo 67. Para los casos contemplados en el numeral anterior, le serán 

reconocidas al alumno las asignaturas transversales y aquellas similares que 

acrediten que las competencias adquiridas son las mismas que se requieren 

para el programa al que desea ingresar, debiendo cursar la asignaturas 

específicas restantes y aquellas que no haya cursado en el programa de 

origen.  

 

Artículo 68. Los cambios de una Universidad Politécnica a otra, sin cambio de 

Programa Educativo, se sujetarán a las disposiciones aplicables para cada una 

de ellas. Dicho cambio será considerado como una transferencia interna de 

alumno. 

 

Artículo 69. Los cambios de Programa Educativo y de Universidad Politécnica 

se sujetarán a los criterios establecidos en este ordenamiento relativos a 

equivalidación de estudios. 

 

Artículo 70. Para realizar cualquier de los trámites enunciados en el Artículo 65 

será necesario además, cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener calidad de alumno, con pleno goce de sus derechos, al momento 

de la solicitud y no haber sido sancionado con suspensión temporal o 

definitiva; 

II. Realizar los trámites de equivalencia que corresponda, según el caso; 

III. Realizar los trámites conforme a los procedimientos académicos y 

administrativos establecidos por las Universidades Politécnicas; y,  

IV. Efectuar los pagos de derechos correspondientes. 

 

Título Quinto 

De las Estancias, Estadías y el Servicio Social 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 71. La Universidad ejerce las funciones de planeación, programación, 

coordinación, supervisión y evaluación de las estancias y estadías, por 

conducto de los órganos académicos y operativos siguientes: 

I. Dirección de  Vinculación; 
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II. Oficina de Vinculación; 

III. Dirección de Programa Educativo; y, 

IV. Asesores responsables. 

 

Artículo 72. Es responsabilidad de la Dirección de Vinculación procurar 

espacios suficientes y adecuados para la realización de las estancias y 

estadías, gestionando  acuerdos o convenios de colaboración con 

organizaciones del sector productivo, de servicios y de investigación, ya sean 

públicas o privadas, que se adecuen al perfil profesional de los programas 

educativos que imparte. 

 

Artículo 73. En la Universidad se consideran para cada programa educativo de 

licenciatura dos estancias y una estadía que sean acordes con los Planes y 

Programas de Estudio vigentes, y tienen por objeto propiciar la aplicación de 

las competencias adquiridas por los alumnos a lo largo de su formación. 

 

Artículo 74. Para apoyar a los alumnos en la realización de las estancias y 

estadías, la Universidad debe contar con un catálogo de las organizaciones con 

quienes se tengan celebrados convenios o acuerdos de colaboración, acatando 

lo dispuesto en los criterios y lineamientos emitidos por la CGUTYP. 

 

 

Capítulo II 

De las Estancias 

 

Artículo 75. Se entiende por estancia el proceso formativo no escolarizado, 

que tiene como propósito que los alumnos desarrollen actividades de práctica 

en el campo laboral vinculadas a las competencias desarrolladas durante el 

ciclo que el alumno haya completado. 

 

Este proceso se lleva a cabo al finalizar cada uno de los dos primeros ciclos de 

formación y tiene una duración que indica el plan de estudios correspondiente. 

Puede realizarse en la propia Universidad, en organizaciones del sector 

productivo, de servicios y de investigación, ya sean públicas o privadas, que 

requieran actividades adecuadas al perfil profesional del programa educativo. 

 

La Universidad asigna un asesor de estancia a fin de integrar adecuadamente 

el reporte correspondiente y que es requerido para la realización de la misma. 

 

Artículo 76. La estancia es considerada como una asignatura por lo cual es 

acreditable de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento. 

 

Artículo 77. Para la realización de las estancias es requisito: 

I. Haber aprobado todas las asignaturas del primer ciclo de formación, en 

el caso de la primera estancia; 
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II. Haber aprobado la primera estancia y todas las asignaturas del segundo 

ciclo de formación para el caso de la segunda estancia, y 

III. Cumplir con el proceso que para este efecto tenga establecido la 

Universidad. 

 

Artículo 78. Es responsabilidad del alumno ponerse en contacto con su asesor 

para que éste establezca las fechas de seguimiento de actividades realizadas 

en su estancia. 

 

Artículo 79. La evaluación de la estancia se lleva a cabo conjuntamente entre 

el asesor asignado por la Universidad y el asesor representante de la 

organización, a partir de los criterios de desempeño definidos previamente en 

cada programa educativo. Como parte de la evidencia de este proceso, el 

alumno debe entregar un reporte de las actividades realizadas. 

 

 

Capítulo III 

De las Estadías 

 

Artículo 80. El objetivo de la estadía es la puesta en práctica de las 

competencias adquiridas en la Universidad y desarrollarlas en un ambiente real 

de trabajo; para tal efecto el proyecto a realizar debe elaborarse con esta 

consideración de manera concertada entre la Universidad y la organización 

receptora. 

 

Artículo 81. La estadía se lleva a cabo al concluir el tercer ciclo de formación, 

tendrá una duración no menor a seiscientas horas y puede realizarse en la 

propia Universidad, en organizaciones del sector productivo, de servicios y de 

investigación, ya sean públicas o privadas, que requieran actividades 

adecuadas al perfil profesional del programa educativo. La Universidad asigna 

a un asesor de estadía a fin de integrar adecuadamente el reporte de proyecto. 

 

Artículo 82. Es responsabilidad del alumno ponerse en contacto con su asesor 

para que éste establezca las fechas de seguimiento de actividades realizadas 

en su estadía. 

 

Artículo 83. La evaluación de la estadía se lleva a cabo conjuntamente entre el 

asesor asignado por la Universidad y el asesor representante en la 

organización, a partir de los criterios del desempeño definidos previamente en 

cada programa educativo. Como parte de la evidencia de este proceso, el 

alumno entregará un reporte del proyecto que incluya los antecedentes, 

objetivos, desarrollo, resultados o productos y conclusiones, así como las 

fuentes consultadas para su realización. 
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Capítulo IV 

Del Servicio Social y Servicio Interno 

 

Artículo 84. El Servicio Social se tendrá por presentado con la acreditación de 

la estadía conforme a lo establecido en el presente Reglamento. 

 

Artículo 85. El Servicio interno consiste la realización de 50 horas de 

actividades encomendadas por la Universidad a través de las Direcciones de 

Programa Educativo a los alumnos que: 

I. Hayan sido beneficiados con beca interna;  

II. Hayan elegido el servicio interno como opción de pago de materia de 

recursamiento, el cual debe ser definido al momento de la reinscripción; 

e, 

III. Incurran en alguna falta descrita en el artículo 91 de este Reglamento. 

 

Título Sexto 

De las Asesorías y Tutorías 

 

Capítulo I 

De las Asesorías 

 

Artículo 86. En apego al modelo educativo, la Universidad cuenta con el 

Proceso de Asesorías que tiene como objetivo fortalecer las competencias del 

alumno con rezago académico. 

 

Artículo 87. Los alumnos tienen el derecho a recibir asesorías por parte de un 

asesor académico que designe la Universidad a través del Proceso de 

Asesorías. Pudiendo solicitar el servicio su tutor, un docente o el mismo 

alumno. 

 

Artículo 88. De conformidad con el Proceso de Asesorías, se cuenta con 

asesores estudiantiles, que son todos aquellos alumnos inscritos en la 

Universidad, que hayan demostrado un nivel amplio de competencia y tengan 

el interés de colaborar en el referido Proceso. 

 

Capítulo II 

De las Tutorías 

 

Artículo 89. En apego al modelo educativo, la Universidad establece el 

Proceso de Tutorías que tendrá por objeto el acompañamiento y verificación de 

la trayectoria académica del alumno, así como fortalecer su desarrollo humano. 

 

Artículo 90. De conformidad con las disposiciones que sobre el Proceso de 

tutorías expida la Universidad, el alumno debe: 

I. Tener un profesor Tutor asignado al inicio de cada cuatrimestre; 
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II. Asistir a las sesiones de tutoría grupal; 

III. Asistir ante su Tutor asignado cuantas veces sea requerido; 

IV. Ser atendido por su Tutor en los horarios acordados; y,  

V. Recibir información sobre su situación académica por parte del Tutor. 

 

Artículo 91. El alumno debe cumplir con la asistencia en la hora de tutoría 

asignada, de la misma manera que una asignatura ordinaria, en caso contrario 

deberá de realizar 50 horas de servicio interno. 

 

 

Título Séptimo 

Del Egreso y la Titulación 

 

Capítulo I 

Del Egreso 

 

Artículo 92. Un alumno adquiere el estatus de egresado cuando concluye de 

manera satisfactoria el Plan de Estudios. 

 

Artículo 93. Los egresados tienen la obligación de contestar la encuesta de 

seguimiento de egresados y la encuesta de satisfacción por lo menos en una 

ocasión. Asimismo, durante la gestión de trámites escolares posteriores, si así 

se le requiere. 

 

Capítulo II 

De la Titulación 

 

Artículo 94. La titulación es el procedimiento administrativo mediante el cual el 

egresado  cumple con los requisitos y cuotas establecidas en este 

ordenamiento, que le avala para ejercicio profesional. 

 

Artículo 95. Para llevar a cabo el trámite de titulación, el egresado deberá 

entregar lo siguiente: 

I. Cubrir al 100% los créditos que conforman el plan de estudios 

II. Presentar en Control Escolar el Certificado de Bachillerato debidamente 

legalizado en original y 2 copias. 

III. Presentar su Clave Única de Registro Poblacional (CURP) en original y 

dos copias en copia ampliada al 200% 

IV. Presentar Acta de Nacimiento expedida en el año 2017 en original y dos 

copias. 

V. Presentar formatos de pagos DGP. 

VI. Realizar la encuesta de egresados. 

 

Artículo 96. El alumno deberá titularse dentro de los dos años consecutivos 

siguientes a la conclusión del plan de  estudios; en caso contrario, deberá 

demostrar la actualización de los conocimientos o competencias inherentes a 
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su profesión, mediante los mecanismos que la Secretaría Académica 

determine. 

 

Artículo 97. Hasta en tanto el alumno obtenga el título, tiene el carácter de 

egresado al haber cubierto la totalidad de los créditos del plan de estudios 

correspondiente, por lo que tiene derecho a recibir una carta de pasante que 

así lo acredite por parte de la Universidad. 

 

Artículo 98. Se concederá al egresado un plazo de treinta días naturales, 

posteriores a la fecha en que cumpla con todos los requisitos de titulación 

establecidos en el artículo 95, para que acuda ante Servicios Escolares a firmar 

y validar los documentos de la titulación, para posteriormente iniciar con el 

trámite ante la Dirección General de Profesiones. 

De no cumplir con lo anterior, el trámite quedará en rezago para la gestión ante 

la Dirección General de Profesiones reiniciando hasta el siguiente ciclo que 

cuente con egresados.  

 

Título Octavo 

De los Reconocimientos y Becas. 

 

Capítulo I 

De los Reconocimientos 

 

Artículo 99. Todo estudiante de la Universidad tendrá derecho a recibir 

reconocimientos, de conformidad con lo siguiente: 

I. Serán otorgados a los alumnos por el mejor desempeño académico de 

su generación; y/o, 

II. Serán otorgados en virtud de la participación interna o externa 

destacada de los alumnos, en concursos de índole académico, 

deportivo, social o cultural. 

 

Artículo 100. El Reconocimiento consistirá en un diploma en donde se 

especifiquen los logros por los que se otorga e irá acompañado de la presea 

ñOso Negroò, m§xima distinci·n que otorga la Universidad en los §mbitos 

académico, deportivo, social y cultural. 

 

Capítulo II 

De las Becas 

 

Artículo 101. La Universidad cuenta con un proceso de becas internas el cual 

tiene como finalidad apoyar a aquellos alumnos que se encuentren en alguna 

situación o estado de vulnerabilidad económica, para que continúen con sus 

estudios de manera satisfactoria. Asimismo, se gestionarán las becas 

establecidas en convocatorias externas emitidas por organismos e instituciones 

públicas o privadas. 
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Artículo 102. Las Becas podrán ser de: 

I. Exención de pago de inscripción; 

II. Beca alimenticia; y,  

III. Convocatorias externas en las que la Universidad pueda participar. 

 

Artículo 103. La beca de exención de pago de inscripción es el apoyo 

económico parcial o total del pago de inscripción, que se otorga a los alumnos 

de la Universidad por su buen rendimiento académico y/o necesidad 

económica, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Universidad y a lo 

establecido en la convocatoria correspondiente. 

 

Artículo 104. La beca alimenticia consiste en alimentos preparados servidos 

en la cafetería de la Universidad con un monto diario que se define en la 

convocatoria correspondiente. 

          

Artículo 105. Los becarios, no estarán exentos de las obligaciones adquiridas 

como estudiantes de la Universidad en lo referente al cumplimiento de sus 

deberes académicos, ni serán objeto de trato preferente. Además, deberán 

cumplir con 50 horas de servicio interno durante el cuatrimestre, según 

necesidades de la Universidad y determinado por el Director de Programa 

Educativo. 

 

Artículo 106. En los casos en los que sin justificación válida el alumno 

beneficiario de la beca, incumpla con las horas de servicio interno, se le emitirá 

notificación por escrito de la incapacidad de solicitar nuevamente algún tipo de 

beca otorgada por la Institución con copia al Comité de Becas. 

 

Capítulo III 

Del Comité de Becas 

 

Artículo 107. El  Comité de Becas es el órgano de la Universidad constituido 

dentro de su ámbito para regular el estudio, otorgamiento, seguimiento, 

cancelación, y terminación de la becas internas (de exención de pago de 

inscripción y alimenticia).  

 

Artículo 108. El Comité de Becas está integrado por: 

I. La Secretaria Académica como Presidenta; 

II. La Secretaria Administrativa como vocal; 

III. La Jefa del Departamento de Servicios Escolares; Secretaria del Comité; 

y, 

IV. Un representante académico de cada programa educativo como 

vocales. 

 

Artículo 109. Son atribuciones del Comité de Becas: 
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I. Determinar los requisitos que deben cumplir los estudiantes que soliciten 

una beca; 

II. Analizar la documentación de los aspirantes a becarios, apoyado por el 

departamento que opera el proceso de becas en la institución; 

III. Realizar, cuando se considere necesario, un análisis de las condiciones 

socioeconómicas de los aspirantes a beca, para el dictamen 

correspondiente; 

IV. Aprobar o rechazar las solicitudes sometidas a su consideración; 

V. Solicitar al Departamento de servicios escolares, cuando se considere 

necesario, información que se requiera para comprobar el desempeño 

académico del becario; y, 

VI. Las demás atribuciones que establezca el presente Reglamento 

 

Artículo 110. El Comité de Becas elabora la convocatoria para el otorgamiento 

de las becas internas al menos quince días hábiles previos a la terminación de 

cada cuatrimestre. Los acuerdos del Comité de Becas tienen validez si están 

avalados por el cincuenta por ciento más uno de los integrantes. 

 

Capítulo IV 

De la cancelación de la beca 

 

Artículo 111. Son causa de cancelación de la beca: 

I. Que el becario transfiera sin autorización este beneficio a otra persona; 

II. El abandono de los estudios o suspensión temporal de los mismos; 

III. Que el becario incurra en alguno de los supuestos de infracción 

establecidos en el Artículo 113del presente Reglamento; y,  

IV. Que el becario incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas en 

la convocatoria y en el presente Reglamento. 

 

Título Noveno 

De los Derechos, Obligaciones y Sanciones 

 

Capítulo I 

De los Derechos 

 

Artículo112. Se establecen como derechos de los alumnos: 

I. Recibir en el periodo de inducción los reglamentos vigentes de la 

Universidad; 

II. Recibir puntualmente los servicios académicos que cubran la totalidad 

del Programa Educativo correspondiente al cuatrimestre vigente en que 

se inscriban, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento; 

III. Tener un profesor tutor asignado al inicio de cada cuatrimestre; 

IV. Recibir en la primera sesión de clase la hoja de asignatura, cuyo objetivo 

es informar al alumno sobre las condiciones y los contenidos bajo los 
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cuales se desarrollará y evaluará la asignatura correspondiente, estas 

condiciones se plasman en la Minuta de Inicio de Clase; 

V. Ser evaluados conforme a lo establecido en el presente Reglamento; 

VI. Participar en evaluaciones de desempeño del personal académico y 

tutores; 

VII. Recibir por una ocasión al año la credencial que los acredite como 

alumnos de la Universidad. 

VIII. Recibir información sobre su situación académica por parte de su Tutor y 

de la Dirección de Programa Educativo, según corresponda; 

IX. Recibir la documentación que acredite los estudios concluidos 

satisfactoriamente; 

X. Utilizar las instalaciones y servicios universitarios para el desarrollo de 

los programas académicos, de conformidad con los lineamientos de uso 

de laboratorios y talleres; 

XI. Recibir reconocimientos y becas de parte de la Universidad, cuando se 

hagan merecedores de dichas prerrogativas; 

XII. Recibir un trato respetuoso, justo y digno por parte de toda la comunidad 

universitaria; 

XIII. Presentar inconformidades y exponer problemas relacionados con el 

desarrollo y operación de los programas educativos o de cualquier 

situación académica que les afecte ante las instancias que consideren 

pertinentes; 

XIV. Ser atendidos por su Tutor en los horarios establecidos.; 

XV. Conocer el plan de estudios de la carrera que cursan, así como la 

información académica que requiera para su adecuado desempeño 

como alumnos; 

XVI. Tener libertad de expresión siempre y cuando se respeten los valores 

institucionales y los derechos de terceros, no se altere el orden público y 

se observe toda la normatividad que les resulte aplicable; 

XVII. Participar en actividades extra académicas, culturales, sociales y 

deportivas; 

XVIII. Recibir orientación psicoterapéutica, así como asesorías académicas 

para mejorar su aprovechamiento en clase;  

XIX. Apelar ante el Consejo de Calidad las sanciones impuestas por la 

autoridad universitaria que considere injustas; y, 

XX. Los demás que señalen las disposiciones aplicables. 

 

 

Capítulo II 

De las Obligaciones 

 

Artículo 113. El alumno tiene las obligaciones de: 

I. Conocer y cumplir las disposiciones del presente Reglamento, así como 

las demás normas y procedimientos establecidos por la Universidad, el 
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desconocimiento del Reglamento, no exime al estudiante de su 

cumplimiento; 

II. Asistir y participar con regularidad y puntualidad a las actividades 

académicas que se requieran para el cumplimiento del plan y programas 

educativos en que se encuentren inscritos, así como aquellas 

actividades extracurriculares que les sean señaladas por la Dirección del 

Programa Educativo respectivo; 

III. Respetar la integridad física y moral de todos los miembros de la 

comunidad universitaria; 

IV. Preservar y respetar las pertenencias de todos los miembros de la 

comunidad universitaria; 

V. Ofrecer un trato justo y digno a toda la comunidad universitaria; 

VI. Cumplir con la totalidad de los requisitos previstos en el Plan de 

Estudios respectivo; 

VII. Asistir a las sesiones de tutoría grupal establecida en su horario de 

clases;  

VIII. Respetar los periodos de trámites y actividades académicas 

establecidas en el calendario escolar; 

IX. Utilizar adecuadamente y vigilar que el material bibliográfico, de 

laboratorio, talleres, el mobiliario, equipo e instalaciones que forman 

parte del patrimonio de la Universidad, se mantengan en buen estado y 

limpieza; 

X. No destruir ni dañar o apoderarse de las instalaciones, equipo, mobiliario 

y demás bienes que integran el patrimonio de la Universidad, o de los 

miembros de la comunidad que la integran; 

XI. No introducir a la Universidad objetos como armas de fuego y/o 

punzocortante o sustancias tóxicas o que puedan afectar la integridad de 

algún miembro de la comunidad universitaria, que no formen parte de los 

materiales para uso académico; 

XII. No introducir, consumir o comercializar bebidas alcohólicas o sustancias 

enervantes en las instalaciones de la Universidad o en sus alrededores, 

y en todos aquellos eventos que sean convocados por la Institución; 

XIII. Abstenerse de entrar o permanecer en las instalaciones de la 

Universidad en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 

enervantes; 

XIV. No prestar ni recibir ayuda fraudulenta en las evaluaciones académicas 

que se realicen, así como en los documentos oficiales emitidos por la 

Universidad; 

XV. Presentar las evaluaciones dentro de los periodos fijados por los 

Profesores de Asignatura, de acuerdo a los calendarios de la 

Universidad; 

XVI. Participar en la evaluación de desempeño del personal académico y 

tutores cuando les sea solicitado por parte de la Universidad; 
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XVII. Realizar oportunamente los trámites escolares requeridos y cubrir las 

cuotas que correspondan a los adeudos contraídos en los diferentes 

departamentos de la universidad; 

XVIII. Conservar una conducta decorosa en las estadías, en visitas 

empresariales y en unidades de transporte de la Universidad; 

XIX. Cumplir con estancias y estadías de acuerdo a lo establecido en los 

procesos y en este Reglamento; 

XX. Cumplir con todos los requisitos legales y reglamentarios para la 

obtención de su título; 

XXI. Las demás establecidas en el presente Reglamento y en las 

disposiciones aplicables. 

 

Capítulo III 

De las Sanciones 

 

Artículo 114. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamento por parte de los alumnos, dará lugar a las siguientes sanciones: 

I. Amonestación verbal; 

II. Amonestación por escrito con copia a su expediente; 

III. Reposición o pago de los bienes destruidos o deteriorados; 

IV. Suspensión hasta por un periodo de 5 días, según la gravedad y aviso al 

padre o tutor, en caso de menores de edad; 

V. Baja temporal por un máximo de un cuatrimestre; 

VI. Baja definitiva permanente de la Universidad; y/o, 

VII. Suspensión o cancelación de la beca otorgada. 

 

Artículo 115. La Universidad podrá determinar a través de la Secretaría 

Académica, las Direcciones de Programa Educativo y el Abogado General la 

sanción aplicable según cada caso específico, notificando al alumno de la 

sanción impuesta por escrito. 

 

Transitorios 

  

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación por la Junta Directiva de La Universidad Politécnica  de Chihuahua. 

 

SEGUNDO.- La Universidad Politécnica  de Chihuahua, a través de la Rectoría 

es responsable del uso y tratamiento de los datos personales del estudiante, 

con fundamento en lo dispuesto en el capítulo IV de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

 

TERCERO.- El Procedimiento para sancionar al personal administrativo y 

académico, será el contemplado en la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado. 
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CUARTO.-  Los casos no previstos en este Reglamento se resolverán de 

conformidad con las leyes aplicables y demás disposiciones vigentes de la 

Universidad, o en su defecto por el Comité Académico, y si no se resolvieran 

en esa instancia se someterán ante el Consejo de Calidad de la Universidad. 

 

QUINTO.- La Universidad difundirá entre los (las) estudiantes y comunidad 

universitaria en general valores cívicos y éticos y actividades de Derechos 

Humanos, erradicación de la violencia de género e informará de las acciones 

que realiza a la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas, al término de cada cuatrimestre. 

 

SEXTO.- El Comité Académico se conforma con el titular de la Secretaría 

Académica, el titular del programa educativo, un docente de tiempo completo 

de la carrera y un docente de asignatura, se integra cada vez que sea 

necesario.   

 

SEPTIMO.- El Comité de Becas debe instalarse dentro de los 45 días hábiles 

siguientes a la aprobación del presente Reglamento. 

 

OCTAVO.- Se deroga y abroga cualquier disposición que se oponga al 

presente Reglamento Académico. 

 

NOVENO.- Así lo acordaron y firmaron los CC. Miembros de la Junta Directiva 

de la Universidad Politécnica de Chihuahua en su Tercera Sesión Ordinaria  

celebrada el ocho de septiembre del dos mil diecisiete. 
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REGLAMENTACIÓN DE LA ASISTENCIA POR ASIGNATURA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIHUAHUA 

 

Por decisión del Consejo de Calidad reunido el 25 de abril de 2017, fue tomado 

el acuerdo referente a la Reglamentación de asistencia por asignatura lo 

siguiente: 

¶ Para acreditar la asignatura, el alumno deberá asistir al menos un 85% 

de las clases efectivas en el cuatrimestre 

¶ Las inasistencias contarán independientemente de que sean justificadas 

o no 

¶ No contarán como inasistencias las comisiones que se asignen a los 

alumnos por motivo de actividades de Vinculación y Difusión autorizados 

por la Dirección de Programa Educativo correspondiente ni las 

ausencias del docente 

¶ La siguiente tabla se muestra asumiendo que el 100% de las clases 

fueron efectivas, es decir, que no hubo ausencias del docente ni 

suspensión de clases durante todo el cuatrimestre. Deberá ajustarse la 

cantidad de acuerdo a la base de clases efectivas: 

 

Tipo de asignatura con base 

en el número de horas totales 

al cuatrimestre 

Asistencia 

mínima al 

cuatrimestre, 

(horas) 

Inasistencia 

máxima al 

cuatrimestre, 

(horas) 

Asignatura de 45 horas (3 

hr/sem) 

38 7 

Asignatura de 60 horas (4 

hr/sem) 

51 9 

Asignatura de 75 horas (5 

hr/sem) 

64 11 

Asignatura de 90 horas (6 

hr/sem) 

77 13 

 

En caso de que el alumno exceda el número máximo de inasistencias por 

asignatura, no podrá acreditar la misma. 

Las inasistencias se contabilizarán aún en caso de enfermedad o causas de 

fuerza mayor comprobable. 
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PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Licenciatura en Administración y Gestión de Pequeñas y Medianas 
Empresas 
 
V Objetivo 

Formar profesionistas con capacidades analíticas y gerenciales que le permitan 

tener una visión de negocios en ambientes de incertidumbre y de 

competitividad internacional, aplicando e innovando técnicas administrativas en 

las diferentes áreas de la organización dentro de un marco de sustentabilidad. 

 

V Perfil de Egresado 

El Licenciado en Administración y Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas 

será una persona con capacidades analíticas y gerenciales que le permitan 

tener una visión de negocios en ambientes de incertidumbre y de 

competitividad internacional, aplicando e innovando técnicas administrativas en 

las diferentes áreas de las organizaciones. 

 

El egresado de esta carrera profesional, será capaz de integrarse al sector 

público y privado del país como jefe de departamento, coordinador, ejecutivo o 

gerente de organizaciones en las áreas de administración, finanzas, asesoría y 

desarrollo empresarial, así como consultor independiente o emprendedor. 

 

V Campo de Trabajo 

El Licenciado en Administración y Gestión de PyMEs es capaz de integrarse al 

sector público y privado del país como: 

Å Jefe de departamento, coordinador, ejecutivo o gerente en las §reas de 

administración, mercadotécnica, finanzas y recursos humanos. 

Å Consultor independiente en las §reas de administraci·n, mercadot®cnica, 

finanzas y recursos humanos. 

Å Emprendedor y dueño de su propia empresa industrial, comercial y de 

servicios. 
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Ingeniería en Tecnología Ambiental 
 
V Objetivo 

Formar profesionistas competentes para proponer alternativas de solución a los 

problemas ambientales, a partir del desarrollo y aplicación de tecnológicas de 

remediación, preservación y conservación de suelo, agua y atmósfera; realizar 

programas ambientales y de gestión ambiental, con estricto sentido ético en el 

ejercicio de su profesión y socialmente responsables. 

 

V Perfil de Egresado 

El Ingeniero en Tecnología Ambiental es un profesional competente para 

proponer alternativas de solución sustentable a los problemas ambientales, a 

partir del desarrollo y aplicación de tecnologías de remediación, preservación y 

conservación de suelo, agua y atmósfera; y la realización de programas 

ambientales y de gestión ambiental, desempeñando sus funciones con apego a 

las normas de calidad requeridas y los valores sociales, con estricto sentido 

ético en el ejercicio de su profesión y socialmente responsables. 

 

V Campo de Trabajo 

El Ingeniero en Tecnología ambiental puede desempeñarse dentro de la 

organización en áreas de: 

Å Niveles de contaminaci·n 

Å Sistemas ambientales 

Å Desarrollo tecnol·gico 

Å Manejo integral de los recursos naturales 

Å Sistema de calidad ambiental 

Å Desarrollo de proyectos sustentables 
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Ingeniería Mecánica Automotriz 
 
V Objetivo 

Formar profesionistas con capacidades para desempeñarse de manera 

competitiva en el sector productivo automotriz en actividades de diseño, 

investigación, operación, mantenimiento y manufactura de sistemas y 

componentes, incorporando además técnicas administrativas para elevar el 

rendimiento de los procesos involucrados. 

 

V Perfil de Egresado 

El Ingeniero Mecánico Automotriz posee valores éticos y capacidades para: 

Å Dise¶ar componentes mec§nicos con el apoyo de software especializado. 

Å Analizar, dise¶ar e implementar procesos de manufactura bajo normas y 

estándares de la industria automotriz para la elaboración de componentes 

mecánicos. 

Å Integrar nuevas tecnolog²as para la optimizaci·n de sistemas automotrices. 

Å Dise¶ar y administrar programas de mantenimiento automotriz. 

Å Realizar actividades de desarrollo tecnol·gico. 

Å Emprender estudios de posgrado. 

 

V Campo de Trabajo 

El ingeniero mecánico automotriz se desempeñara en diversas áreas tales 

como: 

Å Centros de dise¶o de componentes y sistemas automotrices 

Å Industria manufactura automotriz 

Å Centros de mantenimiento automotriz 

Å Centros de desarrollo de nuevas tecnolog²as 

Å Actividades relacionadas a la administración de proyectos de la industria 

mecánica automotriz 
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Ingeniería Aeronáutica 
 
V Objetivo 

Formar profesionistas capaces de desempeñarse eficientemente en la 

investigación, diseño, construcción, instalación, operación, mantenimiento y 

administración de sistemas y componentes de aeronaves, así como en la 

administración de infraestructura de soporte para la operación de empresas del 

sector aeronáutico, siendo capaces de incorporarse a los procesos productivos 

de la industria. 

 

V Perfil de Egresado 

El Ingeniero en Aeronáutica posee valores éticos y capacidades para: 

Å Analizar, dise¶ar y manufacturar componentes de aeronaves con el apoyo de 

software especializado. 

Å Analizar, dise¶ar e implementar procesos de manufactura bajo normas y 

estándares de la industria aeronáutica. 

Å Administrar proyectos en la industria aeron§utica. 

Å Realizar actividades de investigaci·n, desarrollo e innovaci·n tecnol·gica. 

Å Emprender estudios de posgrado. 

 

V Campo de Trabajo 

El ingeniero aeronáutico se desempeñara en diversas ramas tales como: 

Å Manufactura de productos aeron§uticos 

Å Dise¶o de componentes a®reos 

Å Manufactura de rob·tica y automatizada de componentes aeron§uticos 

Å Laboratorios de an§lisis, medici·n y prueba 

Å Actividades relacionadas a la administración de proyectos de la industria 

aeronáutica 
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MODELO BASADO EN COMPETENCIAS 

Nuestro modelo de educación está basado en el logro de competencias, mismo 

que está sustentado en tres pilares fundamentales que facilitan al alumno 

adquirir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipos de competencias

 

Básicas; Capacidades intelectuales indispensables para el aprendizaje. 

Especificas;  Enfocadas en adquirir conocimientos afines a tu carrera. 

Transversales; Con aspecto cultural o deportivo. 
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BÁSICAS ESPECÍFICAS TRANSVERSALES 
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Evidencias 

Las evidencias son aquellas pruebas que demuestran que el alumno ha 

cubierto satisfactoriamente un requerimiento, una norma o un parámetro de 

desempeño, una competencia o un resultado de aprendizaje. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Evidencia de 
conocimiento 

Evidencia de 
desempeño 

Evidencia de 
producto 

Criterios de 
desempeño 

Exámenes 
Cuestionarios 

Guía de 
observación 
DIRECTA:  
Metodología 
PRODUCTO: 
Ensayo 
Proyecto 
Diagrama 
Prototipo 
Mapas 
conceptuales 
 

Rúbrica 
Lista de cotejo 
Ensayo  
Proyecto 
Diagrama  
Prototipo 
Mapas 
conceptuales 

Rúbrica o matriz 
de valoración 
Escala de niveles 
de calidad 
esperados del 
desempeño del 
alumno. 

 

Nuestro Modelo tiene una duración total de 10 cuatrimestres que equivalen a 3 

años y 4 meses de estudios, posee tres periodos de prácticas profesionales 

que consisten en dos estancias intermedias la primera de 90 horas y la 

segunda de 120 horas y una estadía de tiempo completo de 600 horas al 

finalizar la carrera lo cual le da una ventaja competitiva a nuestros egresados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO ESTADÍAS 

INGLÉS 

DESARROLLO 

HUMANO 

 

INGLÉS 

DESARROLLO 

HUMANO 

 

INGLES 

ESTANCIA ESTANCIA 

3 AÑOS/ 5,400 HORAS 

3 cuatrimestres 3 cuatrimestres 3 cuatrimestres 15 semanas mín. 

4 MESES 600 

horas mín. 

 TÍTULO 

LICENCIATURA 

EDUCACIÓN BASADA EN COMPETENCIAS 
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SERVICIOS QUE BRINDA LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CHIHUAHUA 

Horario fijo 

La Universidad Politécnica de Chihuahua maneja dos horarios, matutino y 

vespertino, de 7 am a 2 pm y de 2 pm a 9 pm respectivamente. De manera fija 

y sin variaciones dándoles la oportunidad a sus alumnos a organizar su día de 

la mejor manera. 

Orientación académica 

Cada programa educativo cuenta con su director de carrera, quien está 

encargado de toda la cuestión docente y del alumnado y quien tiene la facultad 

de resolver tus inquietudes académicas. 

Tutorías académicas 

Contamos con docentes de tiempo completo que ofrecen espacios 

individualizados y por grupo para brindar tutorías académicas en horarios 

definidos y que van incluidos en tu horario, que se encargan de coordinar las 

materias donde estés teniendo dificultad o necesites reforzar los contenidos. 

Actividades artísticas y deportivas 

Queremos que nuestros estudiantes se destaquen tanto a nivel profesional 

como en el ámbito deportivo, cultural y ecológico, es por eso que hemos 

formado los siguientes equipos: 

Deportivos Culturales Cívicos 

Futbol 7 varonil/femenil 
Futbol soccer varonil 
Basquetbol varonil 
Vóleibol sala 
varonil/femenil 
Vóleibol playa 
varonil/femenil 
Atletismo varonil/femenil 

Canto 
Rondalla 
Danza folclórica 
 

Escolta 

Ecológico 

Comité ambiental 

 

Si quieres formar parte de alguno puedes pasar al departamento de deporte y 

cultura de la universidad. 
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Laboratorios 

Dentro de nuestras instalaciones contamos con  laboratorios donde los 

alumnos adquieren la práctica necesaria para sus actividades, a continuación 

mostramos la función de cada uno de ellos. 

 

LABORATORIO UBICACIÓN DEL 
LABORATORIO 

FUNCIÓN DE LABORATORIO 

Sistemas 
Automotrices 

LT2 *La función de este laboratorio 
es realizar servicios de 
mantenimiento y prevención a 
vehículos, así como 
mantenimiento y prevención a 
vehículos, así como 
reparaciones eléctricas y 
mecánicas básicas 

Manufactura 
integrada por 

LT2 * La función de este laboratorio 
es simular, diseñar y dibujar 
piezas de ingeniería 

computadora   

Manufactura 
básica 

LT2 *La función de este laboratorio 
es realizar maquinados metal-
mecánicos 

Química 
inorgánica 

LT2 *La función de este laboratorio  
es desarrollar diferentes técnicas 
y procesos químicos enfocados 
a la tecnología ambiental y 
demás áreas. 

Materiales LT2 *La función de este laboratorio 
es verificar la dureza y 
resistencia de materiales antes 
de realizar un prototipo 

Metrología LT2 *La función de este laboratorio 
es realizar distintos tipos de 
medición de todo tipo de pieza o 
material 

Idiomas LT2 *La función de este laboratorio 
es brindar las herramientas 
necesarias para que los alumnos 
aprendan el idioma Inglés 

Didáctica 
automotriz 

LT2 *La función de este laboratorio 
es que los alumnos conozcan y 
localicen las distintas partes del 
sistema automotriz y la 
reparación de fallas provocadas 
intencionalmente por el profesor, 
aparte de ver el comportamiento 
de los motores al aplicarles 
fuerza, torque y velocidad 
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Automatización LT2 *La función de este laboratorio 
es diseñar las configuraciones 
hidráulicas y neumáticas de 
procesos industriales 

Física LT2 *La función de este laboratorio 
es verificar y comprobar las 
leyes de la física con los 
diferentes instrumentos con los 
que este cuenta 

Aerodinámica y 
mecánica de vuelo 

Hangar *La función de este laboratorio 
es realizar pruebas de viento y 
aerodinámica 

Sistemas 
eléctricos y 
electrónicos de 
Vehículos 

Hangar *La función de este laboratorio 
es realizar prácticas de 
electricidad y magnetismo, así 
como verificación de los 
sistemas eléctricos y 
electrónicos de un vehículo 

Navegación Hangar *La función de este laboratorio 
es darles a los alumnos la 
inducción a la navegación aérea 
y el diseño de aeronaves 

 

Transporte Escolar 

Rutas de camión de la UPCH 

 Primera parada Segunda parada Tercera parada 
 HORA UBICACIÓN HORA UBICACIÓN HORA UBICACIÓN 

RUTA DE 
ENTRADA 

6:40 
AM 

Av. Juárez y 
Calle 3ra 
6:40 am 

6:45 
AM 

Parada de 
Camiones 
Parque el 
Palomar 

sobre canal 

6:50 
am 

Tinaco sobre 
canal pasando 
Puente de la 

Juventud 

 HORA UBICACIÓN HORA UBICACIÓN HORA UBICACIÓN 
RUTA DE 
SALIDA 

9:00 
pm 

UPCH 9:10 
pm 

Puente 
Teófilo 

Borunda y 
Periférico de 
la Juventud 

9:20 
pm 

Av. Teófilo 
Borunda y Av. 
Universidad. 

 

Orientación psicoterapéutica 

La Universidad Politécnica de Chihuahua brinda apoyo psicoterapéutico en un 

horario fijo de 15:00 a 21:00 horas de manera ordinaria y de manera 

extraordinaria según el seguimiento que se le dé a la terapia. 

El principal objetivo de la terapia es identificar todos esos factores implicados 

en el origen, desarrollo y mantenimiento del problema del alumno para elaborar 

un plan de intervención específico para cada caso. Los análisis son totalmente 

gratis y, por supuesto, privados. 
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Biblioteca 

 

Préstamo externo del material bibliotecario 

Lineamientos 

1. Es necesario presentar la credencial de la UPCH al momento de solicitar el 

libro en préstamo. (La credencial  es intransferible.) 

2. Cada usuario autorizado podrá solicitar en préstamo máximo 3 libros al 

mismo tiempo, siempre y cuando no sean del mimo título. 

3. Los libros se prestan por un tiempo máximo de 3 días. 

4. Al cumplirse el plazo, se puede renovar el préstamo del libro. 

5. En caso de retraso en la entrega del libro, se aplicará una sanción de 10 

pesos, por cada libro y día de retraso. 

6. Si el usuario regresa el libro en mal estado o lo pierde lo deberá 

reemplazarlo. 

 

La biblioteca no tiene la obligación de avisar al usuario del retraso de entrega 

de material vencido, es responsabilidad del usuario recordarlo. 

 

Sala de estudio 

El préstamo de la sala de estudio cuenta con un pizarrón, una mesa y  8 

sillas.Se da sólo si hay disponibilidad y se realiza por un tiempo determinado en 

caso de ser solicitado por otro grupo de estudiantes.  

Préstamo de equipo de cómputo 

Este servicio se brinda abiertamente a los estudiantes con la única condición 

de que esté sea utilizado adecuadamente, para usos académicos y con el 

cuidado pertinente. 

 

Periódico escolar: POLINOTAS 

Plataforma virtual con las noticias más relevantes de la universidad sobre 

asuntos académicos, de vinculación, sociales y de deportes. 

 

Convocatorias 

Becas institucionales: 

Exención de pago: La convocatoria se publica cada cuatrimestre y te ofrece del  

50% al 90% de descuento en tu inscripción. Para determinar el porcentaje de 

descuento existe un comité de becas conformado por docentes de la 

universidad que en conjunto evalúan por medio de un estudio socioeconómico 

el grado de necesidad del alumno que presenta la solicitud. 

Beca de manutención: La publicación es anual, es proporcionada por el 

gobierno federal y ofrece un apoyo mensual para el alumno que la solicite. 

Becas  de la secretaría de educación del deporte del estado: 

Estas becas solo son publicadas cuando la secretaría de educación del deporte 

del estado lanza la convocatoria 
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PROCESO DE QUEJAS DEL CLIENTE 

La Universidad Politécnica de Chihuahua cuenta con el Proceso de Quejas del 

Cliente MP-DPE-3 el cual tiene como objetivo atender cualquier notificación de 

queja de los alumnos y que esta sea investigada y resuelta para garantizar que 

el problema no vuelva a ocurrir. 

Como alumno de esta Institución tienes el derecho de expresar tu 

inconformidad acerca del servicio que se te otorga, por lo que si detectas 

alguna situación, te invitamos a que realices una queja de manera formal 

apoyándote en tu tutor, en tu Director de programa o en cualquier persona que 

labore en la Institución. 

Mapa de proceso MP-DPE-3. 

 

 

 


